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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obliga-

torias para la capital de provincia desde que se publican oficial-

mente en ella; y los de Cuatro dias despues para los demas pueblos
ed la misma provincia. (LEY DE 3 DE NOVIEMBRE DE t837.)

-
Las leyes, órdenes, anuncios que se manden publicar en los Bo-

letines oficiales, se han de remitir al Gefe político respectivo por
cuyo conducto se pasaran á los Editores de los mencionados perió-
dicos. ',REALES ORDENES DE 6DE ABRIL DE 1839, Y31 de
0ÚTBRE DE 1845.)

.1111M.M11/••nnn

GOBIERNO

de la wovincia de Córdoba.

Circular núm. 1598.

Vigilancia —Los Sres Alcaldes de esta Pro-
vincia, fuerza de la Guardia Civil y depen-
dientes del ramo de vigilancia, practicarán las
oportunas diligencias, en averiguacion del para-
dero de dos yeguas de las serias que se e,pre-
san ä continuacion propias de D. Mainel Lo-
pez Verlanga vecino de Santaella, que en la
mañana del 10 del actual se estraviaron del
cortijo nombrado Dehesilla del lijo, sito en tér-
mino de dicho pueblo, disponiendo caso de ser
habidas sean dirigidas á disposicion del Alcalde
de espresado pueblo,

Córdoba 45 de Octubre de 1853.—El V.
P. del C. I), G. 1. José Marta Conde.

Señas.

Una cerrada, pelo negro, alzada menos de
7 cuartas.

La otra tambieo cerrada; pelo castaño, calzada

de un pié, alzada 7 enanas, ambas cerriles, y her-
radas.

Circular núm. 1599,

Vigilancia.—Los Sres. Alcaldes de esta
provincia, fuerza de la Guardia Civil ÿ de-
pendientes del ramo de vigilancia, practicarán las
oportunas diligencias en averiguacion del pa-
radero de una yegua cuyas serias se espre-
san ä continuaCion, propia de Fernando Ge-,.
triez vecino de la Carlota, que en la noche,
del ,10 del actual desapareció de la basa de
campo del mismo situada en el tercer deAr-
tamento de dicho pueblo, disponiendo caso de ser
habida sea puesta ä disposicion del Alcalde de
referido pueblo, dando conocimiento á este Go-
bierno.

Córdoba 15 de Octubre de 4 833 —El V.
P. del C. P. , G.

Serias.

Pelo Castaño oscuro, serrana, de 4. años,
6 cuartas y un dedo de alzada, herrada del la-
do derecho, cola larga y escasa de cerda, se
roza de las manos, preñada temprana.1

1. José María Conde.
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Circulais núm. 1608.

Vigilancia —Los Sres. Alcaldes de esta p: o-
vincia, fuerza do la G. C. y dependientes de
vigilancia prestarán á los SS. Comandantes mi-
litares de canton existentes en la misma, cuan-
tos auxilios y conocimientos les reclamen pa-
ra la captura de los desertores del ejercito sin
que causa ni pretesto alguno sirva .de escusa
cuando sean requeridos por dichos SS. Coman-
dantes al efecto.

Córdoba 17 de Octubre de 4853 —gl V.

P. del C. P ., G. 1 José Maria Conde.

Circular núm. 4621.

Vigilancia...-Los Sres. Alcaldes de esta pro-
vincia, fuerza de la Guardia ',civil y dependiew-
tes de vigilancia, practicarán las diligencias opor-
tunas en averiguacion de si existe en alguno
de los pueblos de la misma Maria Gomez de Vi-
llegas, viuda de Juan Revuelto, vecino que fuá
de Entrambas Mestas, en la de Santander y en
caso afirmativo le harán entender que por el
Juzgado de L a instancia de Escalona, se inte-
resa de este Gobierno inquiera el paradero de
la misma para haeerle saber el estado de la
causa que en el se sigue contra Tirso Cortina
y consortes, Vecinos de Sta. Cruz del Retamar,

por robo y a:zesinato al Revuelto en el año pa-
sado de 1852.

Córdoba 19 de Octubre de 1853.—El V.
P. del C. P., G. I. José Maria Conde.

Circular núm. 1628.

Vigilancia.—Les Sres. Alcaldes de esta Pro-
vincia, fuerza del -à G. C. y dependientes de vigi-
lancia, practicarán las oportunas diligencias en a-
veriguacion del paradero de una yegua de las se-
ñas que se espresan ú continuacion propia de D.
Juan de Palma, vecino de Santaella, robada la
noche del 16 del actual en las inmediaciones de
dicha Villa por en hombre desconocido, dispo-
niendo si fuese hallada la detencion de la per-
sona en cuyo poder se encuentre dando cono-
cimiento A este Gobierno

Córdoba 19 de Octubre de 1853.-- . E1 V.
P. del C. P. G. I. José María Conde.

Señas.

Edad 5 años, pelo castaño alzada menos
de 7 cuartas, herida por cima de la nariz por
el cabezon, enjuta de trasera; con conchas le-
vantadas ben la espaldilla izquierda y herrada
con un cerrojo confuso.

Circular núm. 1734.

Mineria, —Debiendo ser comprendidos en el itinerario del Ingeniero de minas de esta provin-
cia

'
 ' que con arreglo ä la disposicion primera de la circular de éste Gobierno de provincia de 22

del mes próximo pasado inserta en el Boletin oficial núm. 179 debe formar para su proxima
espedicion al término de Belmez los expedientes de las minas que ä eontintiaeion sé espresan, les
dueños de ellas deberán depositar en la Aciministracion recaudacion de fondos de Gobierno la canti-
dad de 100 rs. por cada una, antes del dia 20 del actual, en la inteligencia que de no ha-
cerlo se considerará que desisten del registro solicitado y se anularán los expedientes.

Córdoba ik de Noviembre de 4853.— El V. P. del C. P., G. I. José María Conde.

Relacion que se cita.

Nombres de las minas. Operacion que debe . practicarse. 	 Interesados.
1+n••n•n••n•••nnn••swonP. .

El Vapor. 	 Reconocimiento preliminar. D. Manuel Bermejo.

La Vindicacion. 	 Id d	 D. Joaquin José de los lloros,

La Adelaida. 	 Id. 	 Sr. Conde de Pinofiel.

El Cuervo. 	 Id. 	 D. Andrés Heredia.

El Jardinito. 	 Id. 	 D. Arcadio Garcia.
1

La Gonzala. 	 Id. 	 D, Joaquín Rey.

Los Contratistas. 	 Id. 	 D. Manuel Gil.

La segunda Terrible. 	 Id. 	 D. Antonio Gonzalez Arasil, vecino de la Pesadilla.

San Antonio. 	 Id. 	 I). Ramon Cabello.
Córdoba 4 de Noviembre de 1853.—E1 V. P. del C. P., G.1. José Maria Conde.

111•IMPIIIMI•1110)

Ministerio de Cultura 2024



Circular núm. 1728.

Don Lucio Argüelles Toral, Caballero de la Real
y distinguida Orden Española • de Carlos 11.1,
Administrador principal de. Hacienda pública
de esta Provincia, Gobernador interino en la
parte económica de la misma.

llago saber: que de 11 á 12 de la maña-
na del 28 de Noviembre próximo, ha de tener
efecto en el Gobierno de esta provincia, la
basta y remate de la impresioh de libros y de-
mas que se necesitan para el servicio del ramo
de perlas de esta Capital, en el año venidero de
1854., con sujecion al presupuesto y [pódelos for-
mados por esta Administracien de Hacienda
Mica . que obran en la Escribania del infrascrip-
to titular del t'amó, advirtiendose que no se ad-
mitirá postura que escedä de 6286 rs. tip fija-
do; que las proposiciones se han de hacer por
pliegos cerrados y firmados por los licitadores;
que los libros han de ser de papel cataba de
buena calidad, cuyas muestras, así como las
pruebas de los impresos, han de ser á satisfac-
cion de dicha Administracion á cuyo efecto se
le presentarán anticipadamente, que todo ha de
entregarse en repetida Administracion, 15 dias
despues de notificada la adjudicacion al mejor
postor; de cuya cuenta han de ser los gastos
del remate ó cualesquiera otros que con mo-
tivo de este servicio se ocosionaren; y que la
cantidad en cine se adjudique el remate se sa-
tisfará, por la Tesoreria despues de entregada
la obra, y tan luego corno se libre por la Di-
reecion general del Tesoro público.

Córdoba 31 de Octubre de 4 8 53.--Lucio
Argüelles Toral —Por mandado dä S. S:Anto-
ni° José dé Ulierte.

-AUDIENCIA DE SEVILLA.

Secretaria de la Sala de Gobierna.

Circular núm. 1715.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia Se hä
comuniCado con fecha 16 del actual la Real
órden que copio,

>)Ccin el fin de evitar los abusos que ptieden
cometerse en los registros de los Escribanos públi-
cos, sé dispuso en Real órden de 21 de Octubre de
1836, , y ea los art. 55 y 56 del reglamento de los
Juzgados del instancia que todos los Escribanos
y Notarios formasen en principio de cada año un
testimonio del indice de su respectivo protocolo, y
lo remitieran los Jueces- a- las Audiencias para que
alli se archivasen estos importantes documentos y
Pudiesen Servir de coaiprobacion (lela autenticidad
de los originales a qaeSe,refieran —La esperiencia
ha demostrado la utilidad de esta medida; pero tan)-
bien ha hecho ver que aun puede perfeccionarse
Para evitar falsedades y fraudes y que seria de

conveniencia general eStender esas prndenteS
preca ()cienes á los testa 'tientos cerrados, cuya
stistraccion fälsificacion y esti avio son -hechos que
de algun tiempo äesta,parte ocupan seriamen-
te la ateneion de nuestros Tribu nales. A fin pues
de disminuir en ..cuanto sea posible los abusos
que en tan importante Materia pueden corneterse,
sin prejuzgar empero arduas cuestiones que deben
ser resueltas por el Coeligo civil, S. M. se ha
dignado dictar las reglas: siguientes,

1. a Todos Íos instrumentos públicos , que se
redacten en tos registros de los Escribanos -Notarios, llevarán una numeración correlativa des-de principio á fui de cada año, sin que se pueda
interrumpir el árden de los nunieros bajo nin-.gun pretesto.

2. » En los indices de los protocolos se ob-
servara la misma n umeräcion que se lleve en los
documentos originales, y en todas las copias ó
traslados se hará constar igualmente el nume-
ro con que el instrumenté se distingue en el •hegistro.

3.' Los testimonios de los indices espresa-
dos se remitirán á los Regentes de las Audien-
cias du la época y en la tbrma prevenidas en losart. 55 y 56 del reglamento de los Juzgadosde 1. a instancia; y los RegenteS, clespires de ha-
berse cerciorado de que vienen én debida forma,
los harán archivar bajo su itiniediata inspeccion..
Del mismo modo cuidarán de que se archiven y
conserven con Orden y bajo su vigilancia inme-
diata todos los testimonios de esa clase remi-
tidos á las Audiencias desde el año de 1836.

4.ft Todo el (lúe otorgue un testamento cerra-
do, puede, para evitar su estravio, confiar su
custodia personalmente y no en otra forma, á
cualquier escribano 6 notario que tenga regis-
tro públido donde archivarlo, reclamando el Com-
petente recibo.

5." Los Escribanos y Notarios estarán obli-gados a conservar los testamentos cerrados quese les entreguen con el mayor Cuidado y sigilollevando ademas un protocolo reservado, des-tinado esclusivatnente á este objeto, un registro
uonde anotaran precisainente dé su letra y bajo
uumeracion. especial en la forma ante preveni-da, el otorgamiento del testamento, con eipre-.sion del nombre del testador; fecha, testigos,
escribano que lo autorize y dia en qué se le haya
entregado el documento para su custodia.
6. Salvo los casos en que proceda por de-

recho; no podrán los Escribanos y Notarios de-
volver los testamentos cerrados a otra persona
que no sea el mismo testador, de quien recoge-
rán el oportuno recibo que unirán al protocolo
eStendiendo en dl la correspondiente nota.

7.' Del espresado registro reServado y notasde devolucion, se formarán tambien i ndices se-parados al fin de cada año; y al principio del
siguiente, se remitirán por conducto del Juez
al Regente respectivo testimonio de ellos, 

ó ne -gativos ea su Caso, bajo cubierta cerrada y conla espresion de reservado.
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Regi'll:eS harán que sé conserven
estos testimonios con todo esmero •-y baje

llave que . teedräu siempre en su • poder.
9 a Toda infillecion . que cometan los Escri-

banos contra lo prevenido en las reglas prece-
dentes, sera castigada con sujecion al Codigo

penal,.
• Dada otwnta á la Sala de Gobierno de este

superior , Tribunal de la preinserta Real órden

acordó su cuniplimiento y que se circulase por
los • Boletines oficiales para su puntual obser-
vancia y domas ciemos correspondientes.

Y de örden de la propia Sala lo digo ä VV.
para su ieteligencia y efectos oportunos.

Dios guarde á NT V. muchos afros. Sevilla
26 de Octubre do 1853.—D. Felipe Maria de
Qainta.—Srp}, .Jueces 'de de. primera instancia
del territorio de esta Audiencia.

Adminislrocim principal de fa Hacienda
pública.

Circular núm. 1741.

Por Real Orden fecha 48 de . Octubre Id-
timo, ha sido nombrado D. Luis Maria Alcayaga,

Agente de Hacienpu:. pública de esta provincia,
y delirientlo presentarse en los pueblos de la mis-
ma ä desempeñar su .cometido, espera esta Admi-
nistracion del celo • que distingue á los Ayunta-'
ntientos• facilitarán al mencionado_ empleado todos
lbs datos y noticias que necesite para que pue-
da llenar debidamente • el importante servicio de
que está encargado, asi como tambien cuantos
auxilios impetre de su autoridad: en la inteli-
gencia de que serán responsables las corpora-
ciones respectivas si per su apatia ú omision
sufriesen algun retraso, los diferentes asuntos
del servicio . que se tienen encomendados al re-
ferido Agente. Córdoba 4. de Noviembre
1853.—P. S. Jöse. Alonso Fraga.=A los Ayun-
tamientos Constitucionales de los pueblos de esta
provin cía.

ANUNCIOS OFICIALES.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Fuenteobejuna.

Circular núm. 1710.

• D. Joaquin de Boza y Arias, Alcalde Cons-
tituc ional de Fuenteobejuría.

llago saber: que estando concluido el cua-
derno de evaluacion de la riqueza pública de
este término municipal y que ha de servir de

base para la derrema de la contriburinon
año entrante de 185 4 , se bah de manifiesto
en esta Secretaria de Ayuntamiento para oir

de agravios • por el término de 10 dias que

darän principio el al 11 de Noviembt e proc-

simo advirtiendo que pasado d:cho término no
se oirá reclamácion alguna Fuenteobejuna 27
de. Octubre de 1853.—El presidente del Ayun-
tamiento, Joaquin Boza.—EI Secretario, Juan Ro-
sales y Espinosa.

Circular núm. 1684,

D. Luis Jerez, Capitan graduado de Infante-
ria, teniente Ayudante de Carabineros del Reino
de la Comandancia de Huelva.

Habiendose ausentado de la Ciudad de Mo-
guer, Diego Cordero vecino de la misma, al cual
estoy procesando por insulto de palabra y mal-
trato •de obra que infirió la noche del diez y
ocho de Setiembre próximo pasado al Carabinero
Antonio Poveda,.en el sitio contiguo á dicha po-
blacion llamado la Carrajoia; usando de la ju-
risdiccion que la Reina Ntra. Sra. ( q g ) tie-
ne concedida en estos casos por sus Reales orde-
nanzas ä los oficiales de su Ejercito, por el
presente llamo, cito y emplazo por primer edic-
to á dicho Diego Cordero, señalandole el cuar-
tel 'de. Carabineros de esta Capital de Huelva,
sita en la calle de Palos numero 7; donde de-
berá presentarse personalmente dentro del tér-
mino de 30 dias, que se cuentan desde la fe-
cha á dar sus • descargos y defensa; y de no
comparecer en el referido plazo, se seguira la
causa y se Sentenciará en reveldia- por el con-
sejo de Guerra ordinario á la pena que cor-
responda su delito, sin mas llamarle ni em-
plazarle por ser la voluntad de S. M. Huel-
va 21 de Octubre de 1853 . ,—Luis Jerez.—Juan
Gomez Ponce.

-

AVISO. 	
,:iguftl. •

ff'

Terrazgos y Pastos.—El Procurador
de este núm. D. Rafael de Martos, calle de
los Sarabias núm. 16 los dä á precios suma-
mente moderados en el cortijo de Aguayo,
próximo, al campo de la verdad Tambien
vende los pastos del mismo cortijo hasta
el 15 ó 20 de Marzo del ario próximo.

CÚBDOBA:

Imprenta á cargo de 1. Manté.

Ministerio de Cultura 2024


